
Departamento de Tecnología. 

Reunidos los miembros del citado departamento y a consecuencia de las medidas de 
confinamiento existentes, acordamos una modificación de los criterios de calificación para el 
curso 2019/2020 como se ve a continuación y así consta en acta. 

 

Las actividades de las plataformas para los alumnos con necesidades educativas serán 
adaptadas a su nivel de competencia. 

En cuanto a los alumnos con la materia pendiente de otros años se seguirá el plan que se ve a 
continuación. 

  


